
Para mayor información acerca de esta cobertura visitá nuestra web: https://colon.seg.ar

Diseñamos este plan para garantizar la continuidad educativa y la permanencia escolar de 
todos los estudiantes en el mismo colegio donde asisten.

Objetivo del seguro
Asegurar la educación primaria y secundaria de los hijos.

Target
Colegios arancelados.                    

Personas asegurables
Todos los padres de los alumnos del colegio, cuyas edades no sean superiores a los 65 años 
(edades mayores, consultar en Compañía).

Riesgos cubiertos

Capitales asegurados
Serán equivalentes a los aranceles totales que resten hasta la finalización de los estudios 
primarios y secundarios, de acuerdo a los aranceles que efectivamente abone cada uno.

Costo del seguro
Será un porcentaje del arancel mensual.

Recaudación de las primas
Se encuentra a cargo del colegio.

Beneficiarios
El beneficiario será el colegio, que dará por cancelados todos los aranceles hasta la finalización 
de los estudios del alumno.

Información básica para cotizar
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PLAN DE
CONTINUIDAD ESCOLAR

• Cobertura básica: Fallecimiento por cualquier causa, ya sea por enfermedad o accidente.

• Cobertura adicional: Invalidez Total y Permanente, ya sea por enfermedad o accidente.

• Nombre del tomador.

• Cantidad de alumnos por grado.

• Valor de la cuota de cada nivel.

• Cantidad de cuotas que se abonan por año.

• Valor de la matrícula.


